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11EVISTA

DE TELEG11AFOS.
PRECIOS DE SUSCRICION.

«H España y Portugal 0 rs. al mes.

En el Extranjero y Ultramar 8 rs. id.

PUNTOS DE SUSCRICrON.

En Madrid, en la Redacción y Administración, cali"
de la Aduana, núm. 8 , cuarto 3."

En Provincias, en las estaciones telegráficas.

MEMORIA DESCaFPTIVA
FORMULADA E» 1862 ACEMA BE I,OS ESTUBTOS PRACTICADOS
PARA LA COLOCACIÓN DE US CABLE SUBMARINO QUE ESTA-
BLECIESE LA COMUHCACiOB ENTRE I.A PESÍKSULA Y LAb

P0SESI0KE8 ESPAÑOLAS ES ÁFRICA,
POR

D. RAFAEL DEL MORAL,
Subinspector de Sección de primera clase.

(Conclusión.)

La guta-parcha, comprendiendo el conductor,
tendrá 11 milímetros de diámetro, y el cable con
su armadura 58, la cual se compondrá de 12 hilos
de hierro de 7,5 de diámetro.

..El intermedio tendrá al empalme con el de costa
el mismo diámetro que éstejes decir, 58 milímetros,
y al otro enlrerno, empalme con el de fondo 27, y
su armadura 12 hilos de hierro de 5,5 milímetros
de diámentro.

Réstame, pues, determinar, si el de fondo que

Su conductor.
La gula-percha1-.
l.os 12 hilos da hierra.
Kl cáñamo

J
80,2

!!¡S,4
617,(1

938,8

Es decir, que el metro de tal cable posará al aire. 93S.S
Igual volumen de agua 572,3

Por consiguiente en el agua pesará. . . , . . ,

!.a resistencia de tracción del conductor
U i d . d e los 12 hilos de hierro

d áñ5M¿ de) cá jájócftíij • ¿,i> %'.¿ 3¿¿'.^ •. -íS ¿íjtltf

iiPor 1.200 melros la carga serd 366,2 grí.Xl.200.
Mas el 40 por 100 será..,

(¡ lü

cuyo, resultado prueba ' la £ran seguridad de in-
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este mismo cable, con la diferencia que el do costa,
no necesitando ser tan fuerte como el del estrecho,
bastará que tenga 50 milímetros de diámetro y 12
hilos, con diámetro do 6.

RESUMEN DE LAS DIMENSIONES.
Longitud Diámetro en
en millas, millmelroa

Para ol cable de coala do Tarifa 1,43 38
lo. de Ceuta 2,Í8 id.

7blal de costa , . 3,83

Para el intermedio do Tarifa 0,87 »

Id. «le Ceuta 2,52 »

Total intitmtdio 3,39

Para el cable do fondo 11,68 87

Más el 20 por 100 2,03 »

Total del fondo 17,01

Pora el cable de costa de Ceuta en el
trayecto dn Harbulla 8,80 50

Para id. de HarMIa .1,12 id.
Total de costa. . . . > . . 5 , 0 2

Para ól cable de fondo do este tra-
yecto 8168 27

MSs20por(00 10,33 id.

Total di fondo 62,01

•PRESTJFOESTO.

Cable del Estrecho.
Reales. ContlnuK.

Por 3,i)3 millas de cable de costa i
24.700 rs, milla •. 180.691 »

Por 3,39 id. de cable intermedio ti
19.000 rs. milla 64.410 »

Por 17,61 id. de cable de fondo 4
18 3S0 rs. milla 217.483 »

Total 371.884 »

Cable de Marbella.

Por 5,62 millas del cable de costa en'
el trayecto de Marbella i 19.000
(tules milla 106.784 «

Por 62.01 milla de cable de rondo do
este trayecto d 12.3S0 rs. milla. 785,843 60

Total 862.0O3 BO

: . Resumen. ..
ntilM Ttiim.

Impertí el cable del Estrecho 371.9S4 ' »
Id. eld»Ceu(aailarbell»... $«2.80,1 BO

Diferencia 401.049 50

PLIEGO DE CONDICIONES.

Condiciones según las cuales podría conlralarse ¡a
construcción, y establecimiento de la linea eleclro-
telegráfica submarina, que una la Península por
Tarifa ó ¡larbella, con nuestras posesiones afri-
canas en Ceuta.

El cable que una Tarifa con Ceuta, partiendo des-
de el castillo de Sania Catalina de la primera plaza,
terminará en la bahía de Benilez, en la costa de
África cerca de la segunda, y para ser admisible',
deberá reunir las condiciones siguientes:

i." Ser de un conductor metálico de cobre,
compuesto de 7 hilos unidos en espiral, cuyo cor-
don tenga 4,30 milímetros do diámetro.

2.° La envoltura aisladora de gnla-percha será
de la mejor calidad, y se compondrá de tres capas
cuyo diámetro, incluso el del conductor, será de 11
milímetros.

5.a Esta envoltura será cubierta con otra de
cáñamo embreado , que tendrá de espesor nn los
trozos de cable de costa. 12 milímetro,; y en los inter-
medios y fondo 2 milímetros.

4." El número de los hilos de hierro ó alambres
de la armadura del cable de costa será 12 hilos
y el diámetrode cada uno de estos hilos 71|2 mils.;
por consiguiente, el del cable de cosía de 58 mils.

El cable intermedio, cuyos hilos también serán
de hierro, se construirá de manera que sus diáme-
tros exiremos resulten ser iguales al de costa y al
de fondo.

El cable de fondo tendrá sn armadura 12 hilos
de hierro de 2 milímetros de diámenlro cada uno,
y cada cual será revestido de una capa de hilo de
cánamo bueno, embreado en forma de espiral, for-
mando un cordón, cuyo diámetro será de 12 mils., y
el todo de este cable vendrá á ser 27 milímetros
de diámetro.

5.a Estos alambres de las armaduras serán no
hierro de superior calidad de los fabricados con
carbón de leda, y tirados á la hilera con el mayi.r
esmero y precauciones que se necesitan para oblu-
ner la mayor tenacidad posible.

6." Para el amarre se colocarán tres poste» en
forma piramidal de las dimensiones de los (le pri-
mera que se «san en las lincas telegráficas aérea:;,
preparando un tabloncillo á los cinco metros de nl-
tura para colocar la caja q:¡e ha de contener el fm-
rarayo, procurando que el cable vaya enteraibiNiln
empotrado en uno de ellos.

7.' Proveerá además la caja y pararayo cor-
respondiente.

$.* Do comisionado especial del Cuerpo de Te.



légrafos, podrá también inspeccionar la construc-
ción y prueba del cable en la fábrica durante
aquella, y antes de su embarque, para asegurarse
de que los materiales empleados cumplen las con-
diciones arriba indicadas, y que reúne eí cable
tolas las de buena «instrucción y conductibilidad
que debe, .tener paca ser admisible:
, 9.1* La aprobación del referido ¿oifeionádo en
los casos anteriores, áólo se'liA'fíá' 4 Ws rectoioei1-
miéttíos previos para poder propecfér á las siguien-
tes operaciones, pero el Gobierno no la admite para
el'resu|tad<r definitivo;de la operación, quedando
por completo, la responsabilidad de ella contra el
contratante ea la forma que se expresa, durante el

JO." A1 todas las operaciones Üe inmersión del
•cable asistirán éi) los tarcos de la .empresa, comi-
sionados dej Cuerpo de Telégrafos. , •

Y 11.a A pesar' de lo expuesto eu la 8.* condi-
ción, de que la conductibilidad del cable debe te-
ner la suficiente pará'ker admisible," se cohsigpá en
es!a.,condicio,n que el cpnduelor, de cobre; ha de ser
deja mejor posible;, es decir," jgijal ó próxima-
mente al talón de conductibilidad máxima, que
exiale en LóñdreS. ' • " ""'

Madrid y Febrero tí de iSSÍ.—VÁ Director'dé
Sección de 1.a clase, Rafael Moral.

NOTA SOBKIi LOS MÁXIMOS DE FUERZA
Di IOS KI,F,CTIIO-BANBS, POK M. TU. DU MONCEL.

El máximum de fuerza de que es susceptible, un
electrn-iman se obtiene, con relación á la acción
eléctrica de la corriente, cuando la resistencia, tíe
su hélice magnetizante es igual á la del resto del
circuito en que está interpuesto.

jilsta proposición que resulta de las. leyes, de los
máximos, y que se demuestra poreí cálculo diferen-
cial tomando la derivada de la expresión —~,

(que representa la fuerza de un eleclro-iman), y
haciéndola igual á cero-, no siempre es verda-
dera, y, para que pueda comprenderse bien lo que
va á seguir, vamos á principiar por deducii la pro-
posición precedente del simple razonamiento: con
frecuencia el cálculo diferencial é integral, que es
un instrumento precioso, para proporcionar deduc-
ciones de una manera expeditiva, lince perder de
vista las causas que á él conducen, de manera que,
si variáii esas causas, nopuedenpreveerse las 'mo-
dificaciones qué se pueden producir en al resultado
definitivo qué se obtiene.

Decíamos que la fuerza de un eleclro-iman esUi

i r «• 1 KH 1

representada por la formula ——— en la que

——-r-j representa el cuarn-ado (te la intensidad de

Í2S1

la corriente, y f el mímero de ¡espiras. <Je la hélide
monetizante. Esta última•cautidad-ítg.ura en et de-
nominador de la precedente expresión, porque se
supone' representada la.unidadide,resistencia por
una vuelta de espira, y t representa,..por consi-
guiente, la resistencia de la hélice, ó, si se quiere
la resistencia útil del1 circuito1. ' '

Ahora bien, por poco que ge considere.djeha. ex-
presión, nq'.tárdae'n reconpcéFse que es susceptible
de'un máximum; porgue,' si se supone á íá résislUi-
Cia t bastante pequeña para anularse ante ¡H, la
fuerza del electro-imajn,aumenta* iojj$¡ .propdrcio-
nattnente áspero", á medidaqueTauí^enfa; eg¿e
crecimiento1 de fuerza disminuye oada v»? máade
rápidos, y cuando t es s'qp'eribjc i B,'k^'el pujío
dé anularla1 en el Valor total ti+t, habiendo auñjen-
tailo la resistencia en* uayor relación (ju.e.(a ponen-
cia1,'la fuerza,en vez dé aumentar ,1 (ia dlsmíflúido.
1 'De "modo H'ueél máximum dé fuerza de |ó'sj,elé,c|f'Q-
imaneá se' debe' al aumento de la1 lesíslencia1 del
oircuito, á consecuencia de lá- introducción del
olectro.-iman, aumento cuyos efectos perjudiciales
se desarrollan más rápidamente que los .efectos
útiles. Fácil es,' pues,' deducir las condiciones de
ese máximum agrupándolas cantidades de la ̂ íisma
naturaleza, y calculándolas en función una do oirá.

Procediendo de ese modo, y representando por q
el coeficiente por que debe multiplicarse R para
hacer esla cantidad igual á t, la fórmula preceden-
te se bonvierte en: '

Fácil es ver que esta expresión llega á su máxi-
mum cuando }=1, ó, lo que viene á ser lo mismo,
cuando S,=t. , ' ' ' ,'

En efecto, en el caso en qú.é.f=l, el denomi-
nador ¿de la expresión precedente es 4 #.JPqr el
contrario', cuando se nace y > 1 i, < 1, aujnenta
el vafor 4 H, porque sé convierte entonces, para

Si se ha comprendido bien el anterior razona-
miento, se vé que este máximum depende, no so o
de la resistencia del circuito, sino también de a
intpnsidad do la corriente, puesto que á causa ue
la elevación al cuadrado de la expresión que le ro-
presenta, es por lo que el efecto perjudicial crece
más rápidamente que el efecto útil. En un circuito
sometido á derivaciones, dicha intensidad, consiuo-
rada cou relación A la pila y á la resistencia iou
del circuito aumenta, y por consiguiente, para una
intensidad dada, la resistencia total es menor qui-
la del circuito metálico.

Para satisfacer i las condiciones de ffl j ¡ "
que hemos sentado, y para impedir al mis»10 " " " '
po á la corriente en las derivaciones, babra "P~rt
ducir la resistencia del electro-iman en una can -
dad en relación con la facilidad que se na "•»".
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iñipnelros de diáme(rft..;LaTcantidadíí¿;,depende-de
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aumentando la longitud de la línea, y se llegará á
este limite cuando la relación precedente se haya
hecho igual á 1, es decir, cuando

V!-mo« i | i i , - . m i e n t r a , q i i f l a r p l a r i . m d "
i n r i . n im- l : ¡ l i .M< - I V - I c / i , , | | ¡ i |las nsiUinri.n iml:¡li.M< ..IV-I; c/i,,,,, |,, |,,|li{¡ii,,|

de I» ItniM. la ,1,. |jiü r.-~i<t-m-ias i-nn di>riva.iimi-i
iTi-i1" oiino dicha IV:¡II-;IIII inii¡l¡|.|¡™l;t ,:,„• mía
eanliil.1,1 i|iic lli-nd.- i: aminnrarU y aprnimarl.i «
a umilail, y l:inln más --iranio inayr.ri-a nin les u -

l o r i - i í y í . Ih-lipri, iiiu-i, ||,<Kar un iiioinrnln I-II
que PS¡I<I n-4l4b'iK-iai (r..,n •li-ri\aRiou) no cren-rán
y se liaran nada vez máí pequeñas, si se continua

o cuando
11 ' = p a.

Síondo pa una cantidad constante que, en la hi-
pótesis de una distanciado 75 metros entre los pos-
tes telegráficos, representa ciento doce millones v
medio de kilómetros de hilo telegráfico, fácil es
adivinar el valor del producto I f: pero como la
ecuación precedente puede satisfacerse por dife-
rentes valores de ly l\ las de estos valores, que
darán ol hm¡te,.:resnonderán á U41. Por lo tanto,
//'=.(» y / ^ V p * . Puede, pues, asegurarse, que
el máximum de la resistencia total de una línea te-
legráfica sometida i derivaciones, so alcanzará
cuando su resislencia metálica sea igual a la raíz
cuadrada.de pa, es decir, á 533.410 metros. La
resistencia total será entonces 167.708 metros, 6
sea, en número redondo, 168 kilómetros.

So vé, por lu tanto, que las bobinas do 200 ki-
lómetros, generalmente adoptadas por las adminis-
traciones telegráficas como bobinas de gran resis-
tencia, son siempre demasiado resistentes, v que
nunca deben pasar de 168 kilómetros, sea "cual-
quiera la longitud del circuito en que se inter-
pongan.

M. Hughes, el au!or del famoso telégrafo impre-
sor, había llegado por la experiencia á esta deduc-
ción, y hasta había fijado como limito, para un cir-
cuito do ó'OO kilómetros, una resistencia de 120 ki-
lómetros; pero las líneas están hoy mejor aisladas
que en la época de dichas experiencias.

Las reducciones numéricas de las resistencias
metálicas de 500 y de 200 kilómetros, pueden dar
una prueiM de lo que hemos asegurado. Así es que
la resistencia efectiva de una linea de 500 kiló-
metros, calculada según nuestra fórmula, no es más
miedo 135.169 metros; la de la línea de 200 ki-
lómetros 147.550 metros; y estas dos cantidades
son inferiores á la que representa la .resistencia de
535.410 metros.

(Les Mondes).,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

EXPOSICIÓN.

Señor: AI publioar el Poder ejecutivo el decreto
de 24 de Marzo último, que refundió los servicios
(le Correos y Telégrafos, no fue posible hacer otra
cow respecto del personal que quedaba desempe-
ñándolos que indicar el propósito del Gobierno de
crear un cuerpo de Comunicaciones organizado en
su ingreso y ascensos baio las bases, tantas veces
anunciadas y puestas á discusión y nunca plantea-
das, que se vienen reconociendo como las mejores
para desarrollar sobre ellas la reglamentación de
todas las carreras administrativas.

L " ? C a W a t a m P° C 0 ir. ¡"48 «Ha en aquellos mo-
^n^swnfnp%psi9BtpHpi^Pl^:.::
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dable juzgar con acierto sobre las condiciones en
que pudiera llevarse á cabo la fusión del personal,
como se había efectuado la de aquellos, de manera
que vinieran á quedar encomendados á un cuerpo,
en cuya formación no se lastimaran intereses de los
empleados de una clase determinada, ni se croara
el germen de emulaciones y la contrariedad de as-
piraciones que son tan frecuentes en los cuerpos
inamovibles, y que constituyendo su único inconve-
niente corroen con frecuencia los cimientos de su
organización, ocasionando su muerte por despresti-
gio. Mas no porque entonces fuera de imposible
realización el anhelo constante del Gobierno en
punto á armonizar las condiciones é intereses de
todo el personal que presta sus servicios al Estado
en el ramo de Comunicaciones ha cesado el Minis-
tro que suscribe de estudiar los medios de llegar á
tan útil propósito: el resultado altamente satisfac-
torio de la reforma en cuanto al mejoramiento del
servicio; la armonía tan digna de alabanza que
desde su reunión viene reinando entre el personal
del antiguo cuerpo de Telégrafos y el procedente
del ramo de Correos, y el deseo de reparar lo An-
tes posible los perjuicios que forzosa é ineludible-
mente hubieron de ocasionar á esta última clase las
economías introducidas por la reforma y la imposi-
bilidad de cnl regarle de pronto el servicio telegrá-
fico, para cuyo desempeño ca recia deconocimienlos,
ban sido otros tantos estímulos que desde entonces
han obligado at Ministro que suscribe á pensar cons-
tantemente en la medida que hoy somete á la con-
sideración di; V. A.

No pretende ni se lia propuesto resolver definiti-
vamente la cuestión: intenta tan sólo dar un paso'• auxiliados por los Jefes del ramo quo sirven á sus
de trasicion natural y nada violento, encaminado á ¡ inmediatas órdenes, llegar a formar un personal su-

1 ' ' ' ' " balterno que responda i las necesidades de tan de-

ba menester de ciertas condiciones de inloligenoia,
laboriosidad y honradez que sólo se reúnen cuando
el empleado vienoal servioio del listado bajo cier-
tas garantías de estabilidad y de porvenir.

Constituyendo esta clase un número muy consi-
derable de empleados, no es posible que la Direc-
ción general tenga el conocimiento que es indispen-
sable de los condiciones de cada uno para poder
juzgar de la conveniencia ó inoonvenien&ia de su
conservación en el cuerpo; y de aqut que tenga casi
siempre que atenerse a las noticias, datos é infor-
mes que le suministran los Gobernadores y los Je-
saj del ramo en las provincias, ouyo criterio es en
realidad el que en ultimo término prevalece en la
mayoría de los casos en las cuestiones referentes 4
personal subalterno, por más que una centralización
injustificada y poco en armonía con el actual régi-
men político venga haciendo aparecer otra oosa, sin
otro resultado práctico que el de embargar la aten-
ción do la Dirección y privarla do un tiempo que
necesita para estudiar las reformas verdaderamente
útiles del servicio.

Un buen hora que el Gobierno so reservo la su-
prema inspección y el derecho de revisar loi nom-
bramientos que los Gobernadores hagan; pero de-
vuélvase al poder civil que estos funcionarios re-
presentan en las provincias todo el - - -
les ha privado una centralización absurda y suspi-
caz; que con tal que se les sujete a reglas fijas res-
trictivas de su libre arbitrio, por si en determina-
dos casos pudiera ir desacertado, ellos, que han de
conocer más de cerca que la Dirección el personal de
su respectiva provincia y sus condiciones, podrán,

poner el personal procedente del ramo de Correos
en condiciones de estabilidad paraque, tranquilos sus
individuos en 'cuanto á su porvenir, puedan apli-
carse con esmero ai estudio teórico-praclico de las
materias que necesitan conocer para poderse en-
cargar del servicio de telegrafía en concurrencia
con los antiguos empleados de este ramo A fin de
que al cabo de algún tiempo pueda ser un hecho la
unidad del cuerpo de Comunicaciones.

Y si esto se consigue, adoptando para el ingreso
y ascensos en el mismo unas bases iguales ó pare-

licado servicio.
Fundado en estas consideraciones, el Ministro

que suscribe tiene el honor do someter á V. A. el
siguiente

DECRETO.

Artículo 1." El personal dol cuerpo de Comu-
nicaciones so dividir!, para los efectos del servicio,
en dos clases: primera, personal facultativo do Te-
légrafos; y segunda, personal administrativo de Co-

cidas á las que umversalmente se han reconocido inundaciones,
como convenientes para formar la tan descada ley | Art. 2.° El personal facultativo de Telégrafos
de empicados, y á las que han sido ensayadas con j continuará sometido á las disposiciones del regla-
resultado satisfactorio en ramos especiales de la' mentó vigente, con las modificaciones introducidas
Administración pública, habráse logrado cuando; en el mismo por el decreto de 24 de Marzo último
menos organizar un servicio del Estado en cuanto, en cuanto al ingreso y ascensos en el cuerpo,
al personal, y avanzar un paso en la senda de la' Art. 5." El personal administrativo de Cornil
solución de esa gran cuestión social y política, que ! nicacionos se subdividirá en personal fijo y perso-
acasosea más fácil v conveniente llevar á efecto asi nal ambulante.
en detalle que resolverla de una vez y en toda su
generalidad, arrostrando con temerario empeño to-
das sus dificultades.

Art. i.° Componen el personal fijo el Inspector
Jefe de la Sección Central de Correos y los Subins-
pectores, Oficiales, Almiares, Ayudantes, Conser-

Colocado ya en este terreno, el Ministro que sus-1 ges y Ordenanzas que prestan su servicio en la Di-
cribe lia creído que no debía dejar pasar la oporlu- i reccoion general, en las oficinas de las Secciones y
nidad de pensar también en el numeroso personal; en las estaciones-estafetas 6 simples estafetas, y los
subalterno del cuerpo de Comunicaciones, que en-1 carteros distribuidores,
argado de una parte importantísima del servicio1 Art. S.° Componen el personal ambulante lo»
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Oficiales primeros y segundos, Auxiliares y Ayu-
dantes que prestan su servicio en las expediciones
del correo por ferro-carril, los conductores do pri-
mera y segunda olaso que lo prestan en las conduc-
ciones en carruaje, y que tomarán el nombre de
Ayudantes primeros y segundos, y los peatones y
carteros-peatones.

. Arl. 0-° El personal do. vigilancia de las línea
telegráficas continuará componiéndose de Capata-
ces y Celadores.
. Art. 7.° Para los efectos de la clasificación del
personal de Comunicaciones, se denominará perso-
nal subalterno lodo el comprendido en tas catego-
rías inferiores á las de Ayudante primero y Telegra-
fista segundo.
. Art. 8.° Se formará y publicará por la Dirección

general de Comunicaciones, en el plazo de,un año
un escalafón del personal administrativo de Comu
oicaciones, asi lijo cimio ambulante, el cual com
prenderá por orden riguroso de antigüedad en e
ramo desde la clase do Inspectores basta la de Ayu-
dantes primeros inclusive; entendiéndose que los em
oleados que cesaron antes de la publicación del de-
creto de 24 de Marzo, que estableció la nueva no-
menclatura de los desüuos, serán comprendidos bajo
la denominación y en la clase en que se luya con-
vertido por dicho decreto el último que desempe-
ñaron.

Art. !)." Los empleados cesantes un la actuali-
dad que deseen tener cabida en elescdhifuii, deberán
presentar á la Dirección general del ramo, en tér-
mino do tres meses, á contar desde la publicación
del présenle decreto, una instancia acompañando
sus hojas de servicios y los jusliücanles de la mis-
ma que conserven.

Art. 10. l.a Dirección general después de exa-
minar el expediente personal del interesado, hará
su clasificación y le dará cabida en el escalafón si
su cesantía no hubiese tenido lugar por alguna causa
(fue afecte al decoro del cuerpo o que demuestre
completa ineptitud del empleado.

Art. 11. Contra la resolución de la Dirección
general quedará al interesado el recurso de alzada
al Ministerio de la Gobernación, y contra la decisión
de éste podrá utilizar la vía contenciosa.

Art, 12 Las vacantes desde Inspector hasta
Auxiliar inclusive que ocurran en el personal ad-
ministrativo duComunicaciones, se cubrirán por an-
tigüedad en el ramo con los cesantes de la clase res-
pectiva que, teniendo liedlo ó confirmado su noni-
1)1 amiento por el Gobierno, quedaran excedentes
por consecuencia del decreto de 24 de Marzo.últi-
mo, con excepción únicamente de aquellos cuyo
nombramiento fuese anterior al 29 do Setiembre de
1868, los cuales quedarán comprendidos en el ar-
tículo siguiente. .

Art. 15. Luego que se halle extinguido el nú-
mero de los cesantes comprendidos en el artículo
anterior, las vacantes del personal administrativo
de Comunicaciones se cubrirán dando dos turnos á
los cesantes del ramo comprendidos en el escalafón

,.Ar|, W.. M ingreso en el cuerpo de Comunica-

ciones, en su parte administrativa, se hará por La
clase tío Ayudante primero y por nombramiento del
Gobierno á propuesta en terna de la Dirección ge-
neral en los términos que expresan los artículos si-
guientes.

Art. 15. Ocurrida la vacante, la Dirección ge-
neral propondrá al Ministerio de la Gobernación el
nombramiento de un interino, y la anunciará inme-
diatamente en ios periódicos oficiales llamando as-
pirantes que presenten sus solicitudes en el término
de un mes.

Art. Itt. Los aspirantes deberán acompañar á
su instancia la partida de bautismo ú otro documen-
to fehaciente que acredite tener más de I8 anos
de edad, copia testimoniada ó certificada perla Au-
toridad competente de los títulos académicos ó pro-
fesionales que posea, hoja de servicios justificada
si hubiere desempeñado destino ó cargo público, y
certificaciones que acrediten haber estudiado y pro-
bado las asignaturas di: Aritmética, Geografía, lec-
tura y traducción de la lengua francesa. .

Arf. 17. Los que tengan títulos académicos o
profesionales, para cuya obtención hayan necesitado
sufrir exámenes de las asignaturas expresadas en
el articulo anterior, quedaran relevados de presen-
lar cerlilicaciones de las mismas.

Art. 18. En igualdad de circunstancias y de me-
recimientos, se dará preferencia en las ternas á los
Ayudantes segundos, terceros y cuartos, por su or-
den, que se hallen en servicio, y á los Escribientes
do Telégrafos que lleven en él más de tres años.

Arl. 19. Concluido el término concedido para
solicitar, la Dirección general, oyendo ala Junta de
Jefes de Negociado, designará, según sus nudíos,
cinco, aspirantes por cada una de las plazas que ha-
yan de proveerse, y devolverá i los (lemas sus soli-
citudes con los documentos que hubieren presentad»,
publicando cu la Gacela una relación sucinta de los
méritos y servicios de los elegidos.

Art. 20. Estos sufrirán un examen ante el tri-
bunal compuesto de tres empleados del cuerpo do
Comunicaciones elegidos por la Dirección general
entre las clases de Inspectores, Subinspectores y Ofi-
ciales primeros, y de dos Profesores de Academias,
Universidades é Institutos de las asignaturas si-
guientes: Geografía postal, Contabilidad aplicada á
los servicios de Correos y Telégrafos, Convenios
postales-y Iclográlieos con las nacioues.extranjeras,
legislación especial de Correos y Telégrafos.

Art. 21. El Tribunal de examen oalifiearáá los
aspirantes con las notas de aprobado, n.ilabk, so-
bresaliente ó reprobado, y pasará diariamenlo las
actas á la Dirección general.

Art. 22. En el término de ocho dias, á contar
desde, la terminación de los exámenes, la Dirección
general propondrá al Ministro del ramo las ternas
orinadas con vista del resultado de aquellos y de
los antecedentes, títulos, méritos v servicios de los
aspirantes, y devolverá á los excluidos de ellas los
documentos que presentaron con sus solicitudes,
dejando nota da los mismos en el expediente.

Arl. 23. £1 Ministro de la Gobernación elegirá
«otro de un plazo de 10 dias desde la presentación



de las ternas los empleados que hayan de ocupar
las vacantes en la convocatoria, sin que contra su
(iecision se admita recurro alguna.

Art. 24. Los empleados del cuerpo de Comu-
nicaciones en su clase administrativa, nombrados
conforme á las prescripciones del presente decreto,
estarán sujetos, para su separación del Cuerpo ó
declaración de excedentes, i las mismas prescripcio-
nes que a los individuos del personal facultativo de
Telégrafos conceden los reglamentos y disposiciones
vigentes.

Avt. 25. Los Ayudantes cuartos y los Escribien-
tes de Telégrafos serán nombrados por la Dirección
general, á propuesta en terna hecha por los Gober-
nadores, oyendo a los Jefes do las Secciones y en los
términos prevenidos en los artículos 15, 16 y 22;
pero sin que se exija á los aspirantes el conoci-
miento de la lengua francesa.

Art. 26. Las plazas de Ayudan'es terceros y
segundos ge proveerán en la forma establecida en
los artículos 12 y 13, para lo cual las Secciones for-
marán en el plazo marcado en el artículo 8.° el es-
calafon do Ayudantes de su respectiva provincia.

Art. 27. Para los electos del articulo anterior,
se equipararán a los Ayudantes cuartos los Escri-
bientes comprendidos hoy un la plantilla de Telé-
grafos, que formarán parte del escalafón.

Arl. 28. Los aspirantes ;'\ las plazas de Ayudan-
tes cuartos y de Escribientes de Telégrafos debe-
rán acreditar: ser mayores de 16 arios; saber leer
L escribir y las cuatro"reglas de Aritmética, y hu-

ir estudiado con aprovechamiento en cualquier
establecimiento público de enseñanza nociones de
Geografía de España.

Art. 29 ¡'ara las plazas de Ayudantes cuartos
de Comunicaciones serán preferidos, en igualdad
de circunstancias, los sargentos licenciados del
Ejército de mar y tierra, y los sargentos y cabos
licenciados de la Guardia civil, todos sin mala nota
en sus licencias.

Art. 30. Los Gobernadores, con visla de las
solicitudes que los interosados deberán escribir por
sí misinos y de los justificantes de aptitud, méritos
y servicios que las acompañen, y oyendo al Jefe de
la Sección, formarán y remitirán á la Direcc'on ge-
neral, en término de 8 diás, á contar desde el últi-
mo en que se admitieron solicitudes, las ternas de
los aspirantes clasificados, y devolverán i los ex-
cllulos sus instancias con los documentos, que las
hayan acompañado.

Xrt. 31. La Dirección general elegirá dentro
de 10 dias, á contar desde la presentación de la
(erna.

Art. 32. Para ser peatón, celador, cartero ú
ordenanza se necesita: tener más de 16 años y me-
nos de 60; saber leer y escribir, y acreditar ser de
buena conducta por medio de certificaciones del
Alcalde y Juez de paz del pueblo ile su naturaleza,
y del Ayudante encardado de la estafeta de que
dependa el servicio.

Art. 33. El nombramiento de, peatones, cela-
dores, carteros y ordenanzas se hará, en la misma
forma que para el de los Ayudantes cuartos esta-
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blecen los artículos 15, 22 y 25, por los Goberna-
dores de las provincias.

Art. 34. Todos los empeados subalternos que
hayan de prestar sus servicios en las Secciones cen-
trales serán nombrados por la Dirección general en
la forma establecida por el presente decreto.

Art. 35. En igualdad de circunstancia», serán
preferidos entre loi aspirantes los liconciados del
Ejército de mar y tierra, y de la Guardia civil con
buenas notas.

Arl. 36. Las plazas deConserges se proveerán
por riguroso turno de antigüedad entre los ordenan-
zas, peatones y carteros, ó. en inutilizados de estaa
clases que, habiéndolo quedado en el servicio, no
lo estén para el de la Cpnscrgería. '

Arl, 37. Los Ayudantes segundos, terceras y
cuartos; los peatones, carteros y ordenanzas, y los
Conserges, Capataces y Coladores nombrados con
arreglo á las prescripciones del presente decreto',
podrán ser suspendidos en sus empleos por los Go-
bernadores hasta por un mes: pero no podrán ser
separados sino por la Dirección general en virtud de
expediente formado en laSJecciou respectiva.

Art. 58. Las plazas de ,Capataces se cubrirán,
por antigüedad entre los Celadores de (a Sección
respectiva, y por nombramiento (le los Goberna-
dores á propuesta del Jefe de aquellas.

Art. 39. Contra los nombramientos de Capata-
ces y Conserges podrán los interesados que se con-
sideren agraviados por postergación recurrir i la
Dirección general.

Art. 40. El Ministro de la Gobernación queda
encargado de, la ejecución del presente decreto, y
de disponer que por la Dirección general de Comu-
nicaciones se remitan A las Secciones los ex.pedien-
tcs personales de lodos los empleados activos y
cesantes cuyo nombramiento ha de corresponder á
los Gobernadores,

Madrid 29 de Octubre de 1869.-FitAMisCQ
SEBIUNO - El Ministro do la Gobernación, Práxedes
Mateo Sagasta.

Dirección general de. Cotnum'cacionet.—Hegocia-
do \.°—Personal.

Para llevar á cumplido efecto el decreto de esta
fecha, que organiza el personal del Cuerpo de Co-
municaciones, especialmente en su Sección proce-
dentedel ramo de Cúrreos, ym-opararstl refundición •
con el de la de Telégrafos; asimilándole en cuento
es compatible con el servioio y coa los derecMs
adquiridos por los individuos pertenecientes ara
última, S. A. el llegoiite so ha servido diotar las
siguientes disposiciones: . . • ..' .

1." U Dire:cíon general de Comunicaciones
creará en su Negociado de Personal una íseoeion
que se denominará de escalafones y hojas deser-
vicios, la cual quedará' encargada del despaotio ae
todos los asuntos concernientes á lo que su luuio
indica.

%.' Sin perjuicio de la formación det escalaron
general del personal administrativo de Comunica-
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ciones mandada formar por decreto de esta fecha,
se procederá á formar uno especial que comprenda
los empleados hasta Ayudante cuarto inclusive y
i'seribiente de. Telégrafos que, habiendo obtenido su
nombramiento ó confirmación del mismo hucha por
el Gobierno con posterioridad al 29 do Sotiembre
de 1868 hayan cesado por reforma ó por supresión
ile su destino.

5." La clasificación de estos empleados so hará
,>of orden riguroso de antigüedad, á contar de la
fecha de su primer nombramiento.

4.a Los cesante comprendidos en la regla pre-
cedente deberán presentar sus solicitudes acompa-
ñadas de las hojas de servicios en la Dirección ge-
neral del ramo antes del i." de Enero próximo;,
pasado cuyo plazo perderán su derecho a ingresar
en el escalafón especial, y pasarán á formar parte
tlel general prevenido por el art. 8.° del citado
decreto,

S." Presentada una solicitud de ingreso, ya sea
rn el escalafón general, ya en el especial de los
cesantes por reforma, se traerá á la vista el expe-
diente personal del empleado; y si de él no resul-
tare liaber sido separado por faltas en el servicio,
ni nota alguna desfavorable á su concepto de capa-
cidad, inteligencia y moralidad, so lo declarará por
la Dirección general1 con derecho á ocupar puesto
en el escalafón; dándole conocimiento de la reso-
lución afirmativa ó negativa para que pueda usar
del derecho que le concede el art, 11 del decreto
de está fecha.

6." Cerrado el plaza para la admisión do soli-
citudes,' la Dirección general dará fia el término
de 15 (lias colocación en el puesto que le corres-
ponda del escalafón á cada uno de los cesantes que
tengan declarado sú derecho á ocupar puesto en él.

7," Los Ayudantes de todas clases podrán pro-
sentar su» solicitudes de ingreso en el escalafón
especial por conducto del Jefe de la Sección de
donde hubieren servido su último desligo, quien la
remitirá con los antecedentes personales del inte-
resado é informe del (iohernador de la provincia á
la Dirección general antes del 15 de Diciembre
próximo venidero. Pasado este término, será forzosa
la presentación de solicitudes do Ayudantes y

Escribientes de Telégrafos en la Dirección general.
8,' Las clases comprendidas en la regla prece-

dente, cuando hayan de solicitar su ingreso en el
escalafón general, podrán hacerlo por conducto de
las Secciones basta el dia l.°,de Junio do 1870, y
después de este plazo forzosamente en la Dirección
general,

9." Los cesantes que disfruten haber pasivo
acompasarán isu solicitud de ingreso en el escalafón
un certilicado que acredite el derecho que le» está,
declarado, expresándola provincia por donde cobran.

10. Debiendo tenerse, en cuenta, para el cum-
plimiento del art. 8.° del decreto de esta fecha, el
tiempo indispensable para el despacho de los expe-
dientes de clasificación y de los recursos (le alzada
que en los mismos se interpongan, conforme al ar-
ticulo 11, el plazo para la admisión de solicitudes,
de ingreso en el escalafón general espirará el i.°
de Julio de 1870.

1<. Los cesantes del Cuerpo de Comunicaciones,
en su Sección administrativa, quo hubieren sido de-
clarados tales por consecuencia (le renuncia que los
mismos hicieran, cualquiera que fuera la causa, no
podran ingresar en el escalafón á no ser que disfru-
ten derechos pasivos.

i 2. La Dirección general remitirá á las Seccio-
nes respectivas los expedientes personales de los
ordenanzas, peatones y carteros, y d3 los Celadores
de vigilancia de lineas; para que, clasificados por
aquellas en el orden de antigüedad, puedan tenerse
presentí» en la provisión de las plazas de Conserges
y Capataces, conforme á los artículos 30 y 58 del
decreto de esta fecha.

Deórden deS. A. lo comunico á V. I. para su
inteligencia y cumplimiento.—Dios guarde á V. I.
muchos altos. Madrid 29 de Octubre de 1869.—
Sagasta.

limo. Si'. Director general de Comunicaciones.
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